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SUBSECRETARIA DE GESTION

PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
Dire'Eción General de Gestión Integral de Materiales

' y Actividades Riesgosas

. SECRETARÍA DE
EDIO AMBIENTE

Y TEC sos NAWRALES _
( INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujola a las

disposiciones aplicables en materia de lransDarencia.

,_ Por un uso responsable del papel, las copias ge
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
I ' _ ' CIUDAD DE MÉXICOA Ïi l NW Éfiig l

"I I _ ”2019, Año del Caudillo del Sur fi/miliano Zapata”

NO- de B'TÁCQRA 09/AH-0576/10/19 OFICIO No. DGGIMAR.710/ o 008924
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artifciilos 1 5 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecció?dal Ambiente; 1 2 fracción i, 3 fracción Il. 3%31, 32 y 33 Y
del Reglamento en Materia de egistros, Autorizacionesfidg Importación y Exportación y Certificados de Exportac ePlaguicidas Nutrientes Vegetales y ustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambient y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codifi ación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lijtersecretarial para el
Contról del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación pomLparte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dispós\ciones aplicables se expide la presente autorización de
importaciónafavordela empresa deno ¡nada l . /
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL l I R.F.C. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
VALENT DE MEXICO SA DE “CV ' / - ' w , _- ,
AV. VALLARTA NO. 6503 G 8, CIUDAD GRANJA " J“ Y l . J 1 NOV zmgCP. 45010 ZAPOPAN JALISCO - YME 9 0419T62" “VIGENCIA HNAL
TEL. (¡83) 31100162; Correo-e: as1erra@9|pestrategla . . _ 13/09/2020
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CONDICION-ANTES DE LA AUTORIZACIÓN ' _‘ _ - \

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos/ó cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

Il Esta autorización, podrá ser revócada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera .originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior co fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso auto/¡zado en ala_presente debera avisar\de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. -

lV. De conformidad con los ai‘tléülgsgg gccron l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad A ministrativa a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productós que al desecharse se convierten eniesiduos peligr sosÏ’. - /

t , ‘ __ ' \\-. I . '

V. Al término de Ïafigencra Íde esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendorindicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico C

_/
r _ v' ) ‘ ‘h - ' )

Informativo: “' ¡y ' X“
Para Ia expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500120194006000199 x
País donde Se elabora o produce el producto: USA

' d x
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: ht:tps l/www venta_ñi|launica.gob.mx/vucem/index.html.

' ‘ l ' - _ \ _\ 2 , .
\ . H- - x. . ' _ - , ROO/PRLC SBJ/JCH

C.C.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protecció Ambiental.
. i M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en uertos Aeropuertos y Fronterasf rosario peyrot@profepa gob. mx í

r Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y VigilancÏS-e Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: felipe.olmedo@profepa gób. mx
ing Pedro\=Roberlo Lemus Cázarez Direótor de Riesgo y Proyeo 3_

_ ing Sergid l Bazán Jimenez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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